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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA MUNICIPAL DE
EL PUNTAL, DEL PLENO EL DÍA VEINTIDOS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL
DIECISÉIS.
==============================================================

En El Puntal, a veintidós de septiembre de dos mil dieciséis, siendo las veinte horas y
treinta  y cinco minutos, en el Salón de actos del Centro Municipal de esta pedanía, se reúne
el  Pleno  de  la  Junta  Municipal  para  celebrar  Sesión  Extraordinaria,  con  la  presencia  del
Presidente  D.  Salvador  Ros  Nicolás  asistido  por  el  Secretario-Administrador  D.  Carmelo
Martínez Fernández que ejerce las funciones otorgadas por el Reglamento de Participación
Ciudadana y Distritos.

Asisten los Sres. Vocales integrados en los siguientes Grupos Políticos:

Por el Grupo Municipal del Partido Popular:
D.  Francisco López Ayllón
D. Francisco Rubio Córdoba
D. Adrián López Borrás

Por el Grupo Municipal Socialista :
D. Julián Navarro Molina

Por el Grupo Municipal de Ciudadanos:
D. Salvador Ros Nicolás

Por la AA.VV. de El Puntal:
Dª. Mercedes Paredes Bataller

 No asisten:
Por el Grupo Municipal Socialista:
D. José Manuel Sánchez Manrique

Por el Grupo Municipal de Ahora Murcia:
Dª. Mª. Dolores Nieto Pocero

Por el Grupo Municipal Cambiemos Murcia:
Dª. Ana Gómez Pinos

Por el Grupo Municipal de Ciudadanos:
D. Rufo Martín-Mora Torrijos

Abierta la sesión, una vez comprobado la existencia del quórum necesario para que
pueda ser celebrada, se proceden a examinar los asuntos incluidos en el Orden del Día.

 1º.-Propuesta para la aprobación definitiva de subvenciones a las asociaciones de
la pedanía, aprobadas inicialmente en Pleno extraordinario de 27/7/16.

En  este  punto  el  Sr.  Presidente  comenta  que  las  asociaciones  han  presentado  la
documentación  necesaria  para  la  ratificación  de  las  cantidades  asignadas  inicialmente  en
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Pleno de 27 de Julio pasado, salvo la AMPA (que no ha podido conseguir un número de
cuenta del Banco para transferir el importe asignado), realizando la siguiente:

            PROPUESTA DE ASIGNACIÓN  DEFINITIVA DE SUBVENCIONES 2016 POR
LA JUNTA MUNICIPAL DE EL PUNTAL, APROBADAS INICIALMENTE EN PLENO
EXTRAORDINARIO DE 27/7/16:

Solicitante Importe 

CENTRO DE DEPORTES LAS CANTERAS (C.D.K. EL PUNTAL)
2.700´00

CENTRO SOCIAL DE MAYORES 3.200´00

CENTRO DE LA MUJER 1.100´00

ASOCIACION DE VECINOS DE EL PUNTAL
1.000´00

                                                                                                                   
Pasando a la votación, se acuerda por los vocales asistentes a este Pleno que se voten

las cantidades propuestas de forma individualizada, aprobándose las siguientes:

+ C.D.K. El Puntal.............. 2.700 €, por unanimidad de los vocales asistentes.
+ Centro de Mayores....... 3.200 €, por 4 votos a favor (de los vocales asistentes de los Grupos
Socialista, Ciudadanos y Popular) y la abstención del vocal del Grupo Popular D. Francisco
Rubio.
+ Centro de la Mujer.......... 1.100 €, por unanimidad de los vocales asistentes.
+ AA.VV. El Puntal........ 1.000 €, por 3 votos a favor (de los vocales asistentes de los Grupos
Socialista,  Ciudadanos y Popular) y las abstenciones de los vocales del Grupo Popular D.
Francisco López Ayllón y D. Francisco Rubio.

Por otro lado se propone la transferencia de la cantidad de 500 € desde la Partida de
Subvenciones  a  la  Partida  de  Actividades  culturales  y  deportivas  (Cap.  II  de  Gastos
Corrientes),  asignada  inicialmente  a  la  AMPA  del  colegio,  por  no  aportar  toda  la
documentación requerida, aprobándose por unanimidad de los vocales asistentes.

2º.-  Propuesta  para  la  adjudicación  de  obras  relativas  a  “Pavimentacón  de
calzada, reparación de muro y barandilla de muro en un tramo de la Calle Cervantes”.

En este  punto interviene  el  portavoz del  Grupo Popular  diciendo que  los  terrenos
donde el muro se quiere reparar son particulares, por lo que no está favor de que se haga la
obra hasta que se aclare la propiedad de los mismos, mientras que el vocal asistente del Grupo
Socialista  insta  al  Sr.  Presidente  de la  Junta que se asegure que la  parcela  colindante  es
municipal antes de hacer cualquier obra en ese lugar.

Tras un breve debate sobre la titularidad de esos terrenos (que según el Presidente de
la  Junta  son  municipales  a  la  vista  del  Inventario  Municipal  dado  por  Patrimonio  del
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Ayuntamiento de Murcia  a esta Junta en fechas recientes), se conviene por todos los vocales
asistentes al Pleno que la adjudicación de dichas obras quede en suspenso hasta el próximo
Pleno en tanto se resuelva claramente la propiedad de esos terrenos.

3º.- Propuesta para la aprobación de obras relativas a “Renovación de pavimento en
Carril Herreras y Moreras” y del gasto para su ejecución.

En este punto se propone la realización de obras consistentes en la renovación de
pavimento  en Carril  y Moreras y su valoración de 13.541´68 € y posterior  redacción del
Proyecto.

Pasando a la votación, dicha propuesta queda aprobada por unanimidad de los vocales
asistentes.  

Y sin más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las veinte horas y cincuenta y
cinco minutos, de lo que como Secretario-Administrador extiendo la presente Acta.

VºBº
El Presidente de la Junta Municipal 

de El Puntal
D. Salvador Ros Nicolás

El Secretario-Administrador
D. Carmelo Martínez Fernández

Área de Descentralización y Participación Ciudadana, Plaza de Europa, 1 – pta. 4º, Murcia – tlfno.: 968358600


	Ayuntamiento de Murcia

